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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. INTER (REVISIÓN) 2016-00184 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

1.- Téngase en cuenta para los fines pertinentes la solicitud 

(archivo N˚ 002). 

 

2.- Establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En 

un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir 

de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 

jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten 

con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la 

promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el 

juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial 

de apoyos…”. 

 

Por lo anterior y como quiera que, en el presente asunto 

mediante sentencia del 11 de abril de 2018, se declaró en estado 

de interdicción por discapacidad mental absoluta a la señora 

MARIELA ZAMBRANO DE PANESSO, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

proferida por este juzgado el pasado 11 de abril de 2018, en virtud 

de la cual, se declaró en estado de interdicción por discapacidad 

mental absoluta a la señora MARIELA ZAMBRANO DE PANESSO. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite previsto en el art. 56 de la ley 

1996 de 2019. 

 

TERCERO: DISPONER que previo a citar a la persona bajo medida 

de interdicción conforme a lo dispuesto por el art. 56 de la Ley 

1996 de 2019, por secretaría se oficie a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

con el fin de que se sirva indicar el procedimiento para realizar 

la valoración de apoyos a la señora MARIELA ZAMBRANO DE PANESSO. 

 

CUARTO: ORDENAR el abono de este asunto, como quiera que se 

tramitará la revisión y se emitirá una nueva decisión de fondo. 

Ofíciese. 
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QUINTO: Por secretaría notifíquese a los aquí interesados a 

través de correo electrónico. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. SUC. 2017-00616 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, de conformidad con 

el artículo 285 del C.G del P, se aclara el auto que antecede, en 

el sentido de indicar que el nombre correcto del partidor es JOSE. 

A. TORO GÓMEZ, y no como allí se indicó.  

 

En lo demás queda incólume, por secretaría proceda de 

conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. LSC. 2019-00248. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención del informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

 

1.- Teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo No.130, 

por secretaría ofíciese al representante legal de SINGULAR 

COMUNICACIONES SA SINGULARCOM SA, para inscriba la medida de 

embargo y remita copia del libro de registro de accionistas donde 

se evidencia tal registro, de conformidad con el oficio No. 0716 

del 11 de marzo de 2019. OFÍCIESE.   

 

2.- En cuanto al escrito obrante en el archivo No. 131, una 

vez se obtenga respuesta por parte del Superior, se procederá a 

resolver sobre los inventarios ya avalúos adicionales.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. ALIM. 2020-00346 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Se reconoce personería al abogado LUIS HENRY SILVA 

RODRÍGUEZ, como apoderado de la demandante PAULA ANDREA GOMEZ 

VELANDIA, teniendo en cuenta el memorial poder aportado en el 

archivo 184, de conformidad con el artículo 74 del C.G del P.    

 

2.- No obstante, téngase en cuenta que el proceso de la 

referencia se encentra terminado por sentencia del 30 de noviembre 

de 2023, obrante en el archivo No. 161.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. SUC. 2022-00452. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Incorpórese autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada la comunicación proviene de la SECRETARIA DE HACIENDA 

(archivo No. 35), para los fines pertinentes.   

 

2.- Como quiera que no se ha obteniendo respuesta de la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES –DIAN-, informen si el 

presente trámite liquidatorio de sucesión, puede continuar. 

OFÍCIESE, dejando las constancias del caso.   

  

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. UMH. 2022-00856. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 10 de marzo de 2025, 

audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 

deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
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TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 



 

 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.   

 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. ADJ. APOY. 2023-00318 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo No. 028, 

de conformidad con el artículo 285 del C.G del P, se aclara el 

auto que antecede (archivo N˚ 027), en el sentido de indicar que, 

el señor FERNANDO QUITIAN OVIEDO, actúa en condición de hermano 

del titular del acto jurídico OMAR IGNACIO QUITIAN, y no como allí 

se indicó.  

 

En lo demás queda incólume.  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EJEC. ALIM. 2023-00432 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIODE 2024. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

1.- Se tiene por extemporánea la contestación de la demanda 

(archivo No. 017 y 018), como quiera que, la misma debió ser 

presentada el 19 de abril de 2024, y solo se presentó hasta el 2 

de mayo de 2024.  

 

2.- De la solicitud elevada por la parte demandante, relativa 

a la inscripción del demandado KEVIN GONGORA en el REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS –REDAM- (archivo N˚ 19), se ordena 

correr traslado de dicha solicitud al mencionado ejecutado, por el 

término legal de cinco (5) días, para los fines señalados en el 

art. 3° de la Ley 2097 de 2021.  

   

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. UMH. 2023-00454 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la parte demandante 

(archivo No. 13) y de conformidad con lo previsto en el artículo 

314 del Código General del Proceso, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ D.C., 

 

   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de unión marital 

de hecho, seguido por la señora MARÍA DOLORES MUÑOZ RIVERA contra 

del señor HENRY HERNÁNDEZ CUPAJITA, por transacción. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron decretadas 

con ocasión del presente proceso. Para el efecto, líbrense los 

oficios respectivos. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: Archivar oportunamente el expediente. 

 

QUINTO: A costa de la parte interesada, por secretaría expídase 

copia auténtica de ésta providencia, cuando así lo solicitaren.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. DIV. 2023-00716. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Teniendo en cuenta el escrito aportado por la parte actora 

(archivo No. 019), no se tiene en cuenta la notificación al 

demandado, como quiera que, que no se allegó la constancia del 

recibido del destinario y a su vez del contenido del formato de 

notificación de forma equivocada se marca con una X que lo que se 

notifica es el mandamiento de pago y no el auto admisorio.   

 

3.- Así las cosas, deberá intentar notificar nuevamente a la 

parte demandada, con los requisitos de ley, conforme al artículo 

8° de la ley 2213 del 2022.   

 

  

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EXON. 2024-00268. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

En atención del informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

1.- Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito obrante en 

el archivo No. 018, el mismo póngase en con conocimiento de la 

parte demandada, para los fines pertinentes.  

 

2.- En caso que, no surja ninguna manifestación, las partes 

deberán estarse a la audiencia programada en auto obrante en el 

archivo No. 017. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2024-00647 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

1.- Indicar el nombre de los herederos determinados de la
causante y dirigir la demanda contra ellos o aclarar la demanda
en lo pertinente.

2.- Aportar el registro civil de nacimiento del demandante.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. ALIM. (MAYOR DE EDAD) 2024-00653 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024.

Establece el numeral 1° del artículo 28 del C.G.P. que: 

“…En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en
contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si
son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios,
el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el
juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país
o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de
la residencia del demandante…” (negrilla fuera del texto).

En el presente asunto, se establece que el demandado JAIRO
ALEXANDER  FLÓREZ  PEÑALOZA  se  encuentra  domiciliado  en  la
“URBANIZACIÓN OGB MANZANA B CASA 6, de la ciudad de VALLEDUPAR-
CESAR” motivo  por  el  que  este  despacho  judicial  carece  de
competencia  por  factor  territorial,  siendo  competente  el  del
lugar de su domicilio.

Por lo expuesto, esta  JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA,
D.C.,

R E S U E L V E:
PRIMERO:  DECLARAR  que  este  despacho  judicial  carece  de

competencia  para  conocer  de  la  demanda  de  FIJACIÓN  DE  CUOTA
ALIMETNTARIA DE MAYOR DE EDAD seguida por la señora DORA LUZ
PEÑALOZA  DE  FLÓREZ  contra  el  señor  JAIRO  ALEXANDER  FLÓREZ
PEÑALOZA, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO: REMITIR,  consecuencialmente,  las  presentes
diligencias a los JUZGADOS DE FAMILIA DE VALLEDUPAR (CESAR) -
REPARTO-, previa constancia en el sistema.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. DIV. MUT. ACU. 2024-00655 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley,  la  anterior  demanda  de  CESACIÓN  DE  EFECTOS  CIVILES  DE
MATRIMONIO  RELIGIOSO  POR  MUTUO  ACUERDO que  por  conducto  de
apoderado  judicial  presentan  los  cónyuges,  señores  ELIANA
PATRICIA TRIVIÑO CÁRDENAS y ELIANA PATRICIA TRIVIÑO CÁRDENAS; en
consecuencia se dispone:

Se decreta y ordena tener como tales al momento de fallarse
la instancia, la documental aportada con la demanda.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Reconócese al Dr. MARCO TULIO LOBERA GONZÁLEZ como apoderado
judicial de los cónyuges demandantes.

En firme este proveído vuelva el proceso al despacho, a fin
de  resolver  lo  que  en  derecho  corresponda.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. LSP. 2024-00657 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024.

Establece el artículo 523 del Código General del Proceso que
“…Cualquiera  de  los  cónyuges  o  compañeros  permanentes  podrá
promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial
disuelta a causa de sentencia judicial,  ante el juez que la
profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La demanda
deberá contener una relación de activos y pasivos con indicación
del valor estimado de los mismos…” (negrilla fuera del texto).

En el presente asunto, se evidencia que la sentencia a través
de la cual se declaró la existencia de la unión marital de hecho
entre  MARTHA  LUCERO  MORÁN  RAMOS  y  CELIO  RIVERA  RAMÍREZ,  fue
proferida por el JUZGADO 24 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, el 22 de marzo
de 2024, de manera que en esa autoridad recae la competencia para
conocer del presente trámite liquidatorio.

Por lo expuesto, esta  JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTA,
D.C.;

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR  de  plano  la  demanda  de  liquidación  de
sociedad patrimonial que fuera instaurada por la señora MARTHA
LUCERO MORÁN RAMOS.

SEGUNDO: REMITIR, como consecuencia, la anterior demanda al
JUZGADO 24 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por competencia. OFÍCIESE.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. EJECU. ALIM. 2006-00374 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

 Teniendo en cuenta lo ordenado en auto anterior (archivo No. 

08), por secretaría infórmesele a la SECRETARIA DE HACIENDA 

(archivo No. 001), el estado actual de la medida cautelar decreta 

en el presente asunto, teniendo en cuenta la información registrada 

en los aplicativos del Juzgado. OFÍCIESE, dejando las constancias 

del caso.    

 

  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00384 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

 Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 06 de marzo de 2025, 

audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 

deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
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a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 



 

 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.     

 

  

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. SUCE. 2022-00600 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

 1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesados, las documentales allegadas por GRUPO EMPRESARIAL EN 

LÍNEA S.A. GELSA (archivo No. 080). 

 

2.- Teniendo en cuenta el escrito que antecede (archivo No. 

79), por secretaría hágase entrega de los títulos judiciales 

consignado al presente proceso, el cual debe ser repartidor entre 

los herederos a prorrata de sus derechos, teniendo en cuenta el 

trabajo de partición (archivo No. 071) aprobado mediante sentencia 

(archivo No. 078), previa verificación, haciendo el 

fraccionamiento a que haya lugar.     

 

  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. LSC. 2024-00639 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024.

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la
Ley, la anterior solicitud de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL,
que por conducto de apoderado judicial presenta el señor BENJAMÍN
BOCANEGRA MOSOS; en consecuencia se dispone:

De la anterior solicitud se corre traslado a la señora EMMA
LABRADOR DE BOCANEGRA por el término legal de diez (10) días de
conformidad con lo dispuesto por el art. 523 del Código General
del Proceso. Notifíquesele conforme establece el C.G.P. o la Ley
2213 de 2022.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6°
del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado.

Se  reconoce  al  Dr.  EDUARDO  RUBIO  ROBLES  como  apoderado
judicial de la parte demandante, para los fines y efectos del
poder conferido.

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados para que
en el evento de cambiar de domicilio o residencia, se sirvan
poner  en  conocimiento  del  Juzgado  sus  nuevas  direcciones  y
correos electrónicos, para los fines procesales a los que hubiere
lugar.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. CUR. AD HOC 2024-00641 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

Aportar nuevo poder y corregir la demanda en lo pertinente,
pues la finalidad de este asunto es única y exclusivamente la
designación de un CURADOR AD HOC que a nombre de la menor de edad
firme ante la notaría la correspondiente escritura pública para
el  levantamiento  de  patrimonio  de  familia,  conforme  a  lo
dispuesto por el art. 23 de la Ley 70 de 1931.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 
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BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. DIV. 2024-00660 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 130 DEL 31 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1.- Indíquese en los hechos de la demanda en tiempo, modo y 

lugar de la causal del divorcio, toda vez que solo se incida sin 

desarrollarse la misma. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

  

NOTIFÍQUESE  
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